
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE: 
CERRO ALTO FORESTAL (HIGHAIREST) S.A. 

En eoteorcana con las deposiciones del Art 221 de la Ley de Compas, así como 1 Resolución 
26.1.5,3.005 y demás disposiciones afines de lo Superintendencia. de Compass, cumplo en 

a a Informe del Comisaño de le compañía CERRO ALTO FORESTAL 
SA. para el ejercido económico terminado el 34 de Diciembre de 2013. La 

aca dde estos estados: fitenchiros es responseblidad de la Admidgración. Mi 
repentina es comer en las dspesicies pertinentes, de la ley ds compas vgenta, 

£ En cutapielento vob has funciones de Comisario, he tontado con la permanente 
colaboración de todas les adrainisiradares de la Compañíés. 

2. Los comprobantes y libros de Contatilidad, se Hevan y sa conservan de conformudad con 
les disposidones legales, 

3. Con estación 3 los Estados Financieros de la Compañía, éstos consuerdan con las cifras 
espiadas en os Uitrs de Contaba, es $us salas zon confialles y hon sido elaborados 
de atuendo con los Pribaáplos de Contabilidad Generalniente Aceptados, sontordantes con 
tas exumias y prácticas contables estalñeción: en el Ecuador. 

4 En el 2013 la compara compl cun tadas las obligaciones tributarias. 

5 En 612013 CARRO ALTO FORESTAL (IGHFOREST) S.A. a cumplio con odas las 
porras MILE aprobedas por ía SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS.. 

Con base a procedimientos de revisoria que ha llevado a cabo para Cumplir con lo dispuesto en el 
articlo $ 321 de la Ley de Compañías vigente dejo constancia que fue Moda la doormación 
necesaría para cumplt- coa dicha Antón. 

En mi opinión jos Estatios Financierós tomadas, presentan razónablemente an todos ss aspectos la 
sliuación fhariciera de CERRD ALTÓ PORESTAL (HIGHFOREST) LA. sí 31 de Diciembre: de 
2033, de conformidad cor las Mormas de Contabilidad Generalmente Aceptadas y MEF en el 
Ecuador, expedidas según resdlución de la Supenaiendencia de Compañías. 
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